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SALTA, 30 de mayo de2025

Expediente No 24.581 122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución R N.339-2025
emitida ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual se autoriza el refuezo
presupuestar¡o para la ¡mplementación del Momento lll del CIU 2025 General y Medicina y
Transición Julio- Agosto 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se basa en el Despacho N" 09/2025 de la Comis¡ón de
Hac¡enda.

Que la Resolución se dictó en virtud del carácter urgente del asunto y con el objetivo
de evitar demoras en el correspondiente trámite administrativo.

POR ELLO y, en uso de sus atribuc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Homologar la Resolución Rectoral No 339/2025 em¡t¡da ad referéndum del
Consejo Superior, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Secretarias, Facultades y Sede tiiletan -
Cumplido, siga a SecretarÍa Académica a sus efectos. Asimismo, publi
de la Universidad Nacional de Salta
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.. ANEXO
RESOLUCIÓN CS N" 185 / 2025

iiñivsteicaC §acio'le¡ de §¡.lts
Rectorádo

EL RECTOR OE LA UNIVERSIDAD ¡IACIONA! DE SALTA
ad-.efefénduñ del coNSEJo suPERloR

RESUELVE:

5ALTA,

Expte N" 24.581/22

VISTO ¡a Resoiución CS M 34212022 que aprueba en ganel"l 13 p,opue§ta
pedagógica del CICLO DE INGRESO UN,VERS,TAR¡O (ClU) en la Univer§idad Nacional de Salta
2022-292\ y

CONSIDERANDO

OUE la Rasoir]cró¡ R-N" 2480-2024 dtctada ad-refsrendum del Consejo Sup€rior y

conval¡dada mediante Resoiucidn CS N'prónoga para e¡ elerdcjo 2025. el Pre§r.rpue§to aprobado por
Resolúción CS N" 44422 con las respectivas rñodilicatorias .eal¡zada§ en ei año 2C23 y eñ el aña 2024.

QUE as¡misrno autor¡¿a hasta el 31 de mayo de 2025 la aleclacióo y/o utiltzación de las
parUdas presupuestanas. co¡ las salvedades de la ño¡maliva v¡gente, incluyeñdo la iostruccioñ de e§te
Rectorado de la habilílaoóñ y regstro de crédilos colespondienles a la§ cinco duod¿cima§ pane§ de

lcs crédii3§ habilitados duranle el EietclBo 2024 p3ra la§ cuedlas generales cle l@ctoñarh¡e:tlo qle §e
pronog¡len para e, Ejerscio 2025

QUE ademá§. el moñto es'ébiecdo en el cltsdo ¿clo adm¡nislrati§'o en concepto ciá

PROGRAMA ClU, no res!¡lta suf¡c¡eñte según el cü§o e§timado por la D¡reac¡Ón dB Presupue§lo en el

cuadro de COSTO TOIAI ESTIMADO DEL EJERCICIO 2c25

OUE eñ ls. 297 el Cr. Hé§tor Aftedo FLORE§, §ec.etario Adm¡nislratrvo cle esta

Universidgd, csosideta viable ñnanc¡ar hasta agosto de 2025 el mencion¿do PrcgramS por un rnonto
de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CON 00f00 (3135 000.C00,00) adrcioñales

inañciados con "Fondo de Emergenaá"2024 '.

QUE la Comisón de Hacrenda del oONSEJO SUPERIOR medialte Despacho NÓ

09/'2025 aconsela alltorizar a este Reclorado a ei.iü. resolución ad-.eferéñdut¡'t de dicho Conseio
rÉspecto dsl ñnanc,amiento d¿, Modt o I'l-20r5 del CiU, te¡iei{o en cuenta lo inlormado en ts 297

OUE la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de esta Univer§¡dad ha te¡nado la

interverEióñ que le cofipete.

Por ello, y atento a lo solicitado por ls SECREIARIA DEL CONSEJO SUPERIOR.

ARTICULO 1! - Autori¿ar el rel¡J3üo presupiesta.io pala la ¡mp¡emeñtaclón del Momeñto ¡ll del C¡u
2025 General y Medicina y Transición Julio - Agcslo 2025. por la suma de PESOS CIENTO ÍREINTA Y
cINCO MILLoNES CON ooi 100 {$135 oo0.000 00) adiooñales

ARTICULO 2'.- Establecar que €l retusr¿o prc§uplrest¿tio detallsdo en el Arliculo l" p§r 9l importe de
PESOS CIENTO TREll,aIA Y CINCO MILLONES {§135.000.000.00) deb€rá ser irnpdado al 'Fonde de
emerseñcia - EJercic¡o 2024", Fueile de Financiamieoto 1?, del presupue8to de e§s Lj.iversidad por ei
corriente eiercicio

ARfiCULO 3"- Pubkql¡ese 6r el §olelin Oliciat de la Univet§rdad y dese la más amplla dfl.¡§iÓn

c¡rmprido, §iga a la SEoRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR a su§
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